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Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Auto Interlocutorio 

 
EXPEDIENTE:       76001-33-33-012-2017-00257-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA –APROBACIÓN CONCILIACIÓN- 
DEMANDANTES:   SEGUNDO ABRAHAM GÓNGORA PORTOCARREÑO 
DEMANDADO:   INPEC   
 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la conciliación total que se logró el día 9 de marzo 

de 2020, la cual se produjo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 del 

2011, las partes llegaron al siguiente acuerdo: 

 

En la audiencia de conciliación del 9 de marzo de 2020 de que trata el artículo 192 del CPACA, el 

apoderado judicial de la entidad condenada presentó fórmula conciliatoria avalada por el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial del INPEC mediante acta del 2 de marzo de 2020, acorde con la cual 

propusieron pagar el 70% de la condena impuesta por el Despacho en el fallo del 29 de noviembre 

de 2019.  

 

Frente al anterior ofrecimiento, el apoderado de la parte actora aceptó la propuesta formulada y 

manifestó estar de acuerdo. 

 

 
Observa esta Juzgadora que la Conciliación Judicial antes transcrita, versa sobre derechos 

litigiosos que pueden ser objeto de ella en la forma dispuesta en el art. 59 de la Ley 23 de 1991, 

modificado por el art. 70 de la Ley 446 de 1.998; que se ha adelantado conforme al procedimiento 

señalado en la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; y que no resulta lesiva para los 

intereses patrimoniales del Estado, por cuanto no supera los valores reconocidos por medio de la 

Sentencia del 29 de noviembre de 2019 en la que se declaró la responsabilidad extracontractual 

del INPEC, así como tampoco se encuentra viciada de nulidad absoluta. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos de Ley  y  ser procedente el anterior acuerdo se aprobará 

en la parte resolutiva de esta providencia, atendiendo a lo estipulado en el art. 105 de la Ley 446 

de 1998 y demás normas concordantes. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de Ley, 

 

RESUELVE 

 

1. APRUÉBASE el acuerdo conciliatorio total logrado entre la parte actora SEGUNDO ABRAHAM 

GÓNGORA PORTOCARREÑO y el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 

INPEC- el 9 de marzo del 2020. 

 
2. En consecuencia de lo anterior:   

 

2.1 El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- deberá pagar al señor 

SEGUNDO ABRAHAM GÓNGORA PORTOCARREÑO las siguientes sumas de dinero:   

 

PERJUICIOS MONTO A RECONOCER (en salarios mininos legales 
mensuales vigentes) 

Morales  7 SMLMV 

Daño a la Salud 3.5 SMLMV 

 

3. Los anteriores valores deberán ser cancelados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

192 de la Ley 1437 del 2011. 

 
4. DECLÁRASE terminado el proceso. 
 

6. Expídase a las partes copia de lo aquí resuelto 
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